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Puno,07 de ju io del 2023

VISTOST

Los OFIC OS Nros.: 305 y 355-2023,VRACAD-UNA-Puno fechados el 01 y 26 de junio del 2023, respeclivamente, cursados por el Vicerrector

Académico de esta Casa Superiorde Estudios, haciendo alcance la pr0pueslade documento denor¡inado: 'Procedimiento de Seguimiento al

Estudrante' para su aprobación mediante Resolución Rectorali

CONSIDERANDO3

Que, el art. 18 de la Constilución Politica del Perú prescribe: 'Cada untoersidad es autónat1a en su régtmen normdtiuo, de |obrcrno,
t)cdtl¿mico, dllnlinibtrat¡,0 y económLco. Las L)ntt¡etsidqd.es se rigenpor sus propios Estatutos en eI marco de la Constitución y de

l¿¡s l¿ycs't asimismo, 1a autonornia universitaria reconocida en la m sma Constrtución ha sido desarrollada por el legislador alseñalar en el art

B de a Ley N" 30220 - Ley Unlversitaria: 'EL Estado reconoce la autonomía l)nit¡ersítaria. La autoflonía tñherente a lds

unit¡ersitlades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constituciófi, Ia Presente Ley y demás normatitta aplicable (..)"'

entre las cuales se tiene la autonomía en el régimen NORIVATIVO que "implica Ia potestqd autodeterfitinatíaa Par¡t Ia creación de

normas irternas (estatuto y reglqfientas) destinadas a regular la institución unioersitqia."i asícomo elrégimen ADI\IINISTRATIVO

que'i.n1plica Ia potestad autodeterminati?a para establecer los principios, técnicas y prácticas cle sistemas de gestiófl,.tendlentes a

Jacilitatla consecución tle los fnes de lainstltución uni)ersttaria, rncluyendo la organizacrón y tdministración del escalafón de

su personal docente t¡ ndnintstratioo" ,

Que, conforme a ios fundamenlos conlenidos en los documentos descrilos en la partede vislos delpresente acto administralivo, acorde con el

OFICIO N' 255-2023-D DGA/VRACAD-UNA-P, la Dirección de Geslión Académica - Vicerreclorado Académico de esta Casa Superior de

Esludios, ha elaborado y hecho a cance la propuesta del documento denominado: PROCEDIIVIENTO DE SEGUII\.4lENTO AL ESTUDIANTE, el

cual tiene por ob]etivo implementar los meca¡ismos que aseguren el segulmiento del desempeño académico del estudiante duranle su

proceso formalivo y ofÍecer e apoyo necesario para lograreiavance esperado permitiendo identificar aspeclos o procesos que requieren ser

mejorados en el proceso de aprendizaje-enseñanza. Solicilándose su aprobación al haber sido evaluado y validado por inslancias

correspondientes de la instilución

Oue, a Oficina de Asesoria J urídica ha emitido el INFORI¡E LEGAL N' 1 191 2023-0AJ-UNA-PUNO, de cuya conclusión y recomendacrón en

armonía a a autonomia universilaria, se liene que es procedenle a aprobación del documento referido en el considerando precedente,

debiendo emillrse a correspondiente Resoluc ón Rectorall

Estando a los documenlos susleftatorios queforman parle de la presente Resolución, y, en elmarco de las alribuciones conferidas porla Ley

Universilaria, el Eslatulo y la Resolución de AsaÍrblea Universilaria N' 009-2021-AU-UNAi

SE RESUELVE:

Artícuto Primero -APROBAR, en todos sus extremos, eldocumento denominado PROCEDIMIENTO DESEGUIMIENTOAL
ESTUDIANTE, propuesto por el Vicerreclorado Académico de la Universidad Nacional dei Alliplano - Puno, elcualconsla de Vll puntos

contenidosen un volumencon 29 páginasque incluyeanexos acordecon los fundamenlos descritos en la parte con side raliva de lapresente

Resolución.

Articulo Sequndo. El V¡cerreclorado Académico, la Dirección de Gestión Acadérnlca y demás dependencias colrespondienles de la instilución,

quedan encargados del cumpl miento de la
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